
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES-CP-004-2010 “Contratar la prestación de los servicios de 
aseo, limpieza y desinfección necesarios para la conservación y preservación de los bienes muebles e inmuebles del 
ICFES, al igual que los servicios de cafetería para brindar el apoyo necesario que contribuya al cumplimento de las 

funciones institucionales, incluyendo el suministro de los insumos requeridos para el aseo y el servicio de cafetería, todo lo 
cual es fundamental para el adecuado y óptimo funcionamiento del ICFES” 

 
A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede 
a dar respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONVOCATORIA PUBLICA  ICFES – CP - 004 -2010, cuyo objeto es: “Contratar la 
prestación de los servicios de aseo, limpieza y desinfección necesarios para la conservación 
y preservación de los bienes muebles e inmuebles del ICFES, al igual que los servicios de 
cafetería para brindar el apoyo necesario que contribuya al cumplimento de las funciones 
institucionales, incluyendo el suministro de los insumos requeridos para el aseo y el servicio 
de cafetería, todo lo cual es fundamental para el adecuado y óptimo funcionamiento del 
ICFES” 

 
DE CARÁCTER JURÍDICO 

 
A. SERVI LIMPIEZA S.A 

 
Teniendo en cuenta la observación remitida vía correo electrónico, el día 25 de octubre de 2010, se 
permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
PREGUNTA: 
 
Encontrándonos dentro de los términos establecido en el pliego de condiciones del proceso de l a 
referencia, a continuación nos permitimos realizar las siguientes observaciones:  
 
 1. En el Capitulo V numeral 5.1.2.4 la entidad exige la garantía de responsabilidad civil 
extracontractual por daños a terceros causados a bienes de la Entidad y a terceros, en cuantía 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato con una vigencia igual al termino de 
ejecución del contrato y un 1 año más, vigencia que va mas allá de los danos que se puedan 
causar a terceros con la prestación de un servicio una vez finalice la ejecución del contrato. Además 
de acuerdo con lo establecido en el artículo séptimo numeral 7.9. del Decreto 4828 de 2008, “El valor 
asegurado en las pólizas que amparan la responsabilidad extracontractual que se pudiera llegar a 
atribuir a la Administración, con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o 
subcontratistas, no podrá ser inferior al 5% del valor del contrato, y en ningún caso inferior a 200 
SMMLV al momento de expedición de las pólizas al momento de expedición de la póliza. La vigencia 
de la póliza se otorgará por todo el periodo de ejecución del contrato”. Solicitamos a la Entidad 
cambiar en el pliego de condiciones la exigencia del plazo de esta póliza del periodo de ejecución y 
un año más, por el periodo de ejecución del contrato únicamente y establecer el monto en 200 
SMMLV.  
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RESPUESTA: 
 
El decreto 4828 de 2010, por el cual se expide “El régimen de garantías en la contratación de la 
Administración Pública” modificado por los decretos 490, 931 y 2493 de 2009 y 1430 de 2010, tienen 
su campo de la aplicación para la cobertura de riesgos en los contratos regidos por la Ley 80 de 1993 
y Ley 1150 de 2007, por medio de las cuales se garantiza el cumplimiento de las obligaciones, 
presentación de los ofrecimientos, de los contratos y la liquidación y demás riesgos descritos en 
dichos decretos. Así las cosas, el ICFES siendo una empresa estatal del sector educación, cuenta 
con un régimen de contratación regido por las normas de derecho privado (Art. 1 Ley 1324 de 2001) y 
por lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad (Resolución 00127 de 2010).  
 
Por lo anterior, el ICFES solicita las garantías necesarias y suficientes para cubrir los riesgos de la 
contratación, en concordancia con los artículos 55 y 56 del Manual de Contratación del ICFES. 
 
No obstante lo anterior, el ICFES analizando la solicitud y considerando que la misma es viable, se 
acepta la solicitud, modificación que se realizará mediante Adenda. 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  

 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

 
 
 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ     MARTHA DUARTE DE B 
Subdirectora de Abastecimiento  y    Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Servicios Generales ICFES 
 
 
 
Proyectó: ADI 


